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Revisado el informe rendido por la entidad bancaria (pdf 40 cp.), se observa que el
mismo resulta ser insuficiente frente a los requerimientos efectuados por el
despacho,   en  la  medida  de  que en audiencia  inicial  se  decretó  la  prueba
oficiosamente para que:

«Remitan  (…)  toda  la  documental  que  soporte  la  negociación
comercial que dio lugar a la creación el 30/11/2014 del pagaré
sin  número  por  valor  de  $19.460.580,  de  manera  especial,  se
requiere  aquella  documental  que  dé  cuenta  de  la  fecha  de
desembolso o entrega de la suma dada en mutuo, su monto y a
quién» (min. 50:39-52:24 pdf 38 cp.).

Sin embargo, la entidad bancaria allegó unas tablas en Excel, un formato de
«traslado selectivo para persona natural y jurídica» sin fecha  (pág.  6  pdf  40  cp.), un
certificado expedido por la cámara de comercio de esta ciudad del 07/07/2015
(pág. 7-10 pdf 40 cp.), una declaración de renta de 2016 sin fecha de generación (pág. 11 pdf

40 cp.), una autorización para el tratamiento de datos personales del 29/12/2015
(pág. 12-13 pdf 40 cp.), un «formato de vinculación para productos de riesgo» sin fecha (pág.

14-20  pdf  40  cp.) y  unos  estados  financieros  de  la  sociedad  demandada  al
30/06/2017 (pág. 21-26 pdf 40 cp.), documentales que no corresponden a la fecha en
que se  creó  el  pagaré  sobre  el  cual  existe  controversia,  pues  este  data  del
30/11/2014 (pág. 9 pdf 01 cp.).

En consecuencia, se accede a la solicitud de complementación elevada por la
apoderada  judicial  de  uno  de  los  demandados  (pdf  46  cp.) y,  por  lo  tanto,  se
requiere  a  BANCOLOMBIA  S.A.  para  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días
complemente y adicione el informe rendido bajo gravedad de juramento así:

1- precise sí el formato de «traslado selectivo para persona natural y
jurídica»  sin  fecha  (pág.  6  pdf  40  cp.) y  formato  de  vinculación  para
productos de riesgo» sin fecha (pág. 14-20 pdf 40 cp.) fueron los diligenciados
para la creación del pagaré sin número el 30/11/2014; 

2- Informe cuáles documentos requirió y fueron presentados para la
creación de dicho título valor y 

3-  Allegue  tales   documentos  que obren  en  sus archivos,  los  que
deben  ser  anteriores  o  de  esa  misma  dicha  fecha  (Art  276  del
Código General del Proceso).
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Por secretaría comuníquese esta decisión con copia de la misma a la entidad
financiera  para  que  cumpla  estrictamente  con  su  carga  probatoria,
advirtiéndole sobre la posibilidad de imponer sanciones pecuniarias, tal como
reza la disposición antes citada.

Se le impone la carga a la parte demandante para que solicite a la secretaría
del despacho la remisión por mensaje de datos y/o entrega personal  de la
respectiva  comunicación,  debiendo  tramitarla  a  su  costa  y  adelantar  las
gestiones  ante  la  entidad  requerida  para  que  cumpla  estrictamente  los
términos  concedidos  con  base  en  el  inciso  2°  del  artículo  125  del  Código
General del Proceso.

Una vez  se tenga respuesta completa  de la  entidad financiera,  se resolverá
sobre la convocatoria a la audiencia de instrucción y juzgamiento.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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